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San Salvador, El Salvador, C.A 

17133/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San Salvador, a 
las trece horas con treinta y c inco m inutos del día ventisé is de ju lio de dos mil ve inticuatro. 

La suscrita Ofic ial de Información del Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, luego de haber recibido la 
solicitud de información W17133/2024, presentada ante la Oficina de Info rmación y Respuesta por el 
solic itante , quien se identifica con Documento Único de Identidad número  

; quien ha solic itado la info rmac ión referente a: ·copia 
certi f icada de expediente clínico de  Centro de 
aten c ión ISSS .· Hospital Médico Quirúrgico y Oncologico·. Hace las sigu ientes Valorac iones 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra a, de la Ley de Acceso a la Información Pública, "es 
información confidenc ial la referente al derecho a la intimidad personal y fam iliar, al honor y a la propia imagen, 
así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión a la privacidad de la persona." Sin 
embargo, el solicitante es el titular de la información. 

En cumplim iento a lo d ispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública se hicieron 
las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección de Hospital Méd ico Quirúrgico y Oncologico del 
ISSS, a fin que faci lita ran el acceso a la misma . 

Que en fecha diec inueve de julio de dos mil veinticuatro, se emit ió resolución de prórroga señalando como 
nueva fecha lím ite de respuesta el día veintiséis de julio del presente año, con la finalidad de agotar las 
dil igenc ias todas las instancias posibles en el proceso. 

Que, como resu ltado del seguimiento rea lizado por esta Oficina, se rec ibi ó por parte de la Dirección de 
Hospi ta l Médico Quirúrgico y Oncologico del ISSS, según sus registros copia certificada de expediente clínico 
que corresponde a Hospital Médico Quirúrgico un ificad o con Hospita l de Oncología, a nombre de  

, que consta de 580 folios útiles, y se entregan 
conforme a los folios que fueron rem itidos por el centro de atención responsable del resguardo de la 
información . 

En consecuencia y de conform idad a lo regu lado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts. 6, 
24, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Púb lica, RESUELVE 

Entréguese, la información detallada en la presente resolución. E Infórmese a la solic itante que, en virtud de ser 
información confidenc ial, deberá presenta rse a ésta ofic ina, la cual se encuentra ubicada en la Torre 
Admin istrativa del ISSS, segur do nivel, para acreditar de fo rma presencia l su identidad, y presentar su Documento 
Único de Identidad en original. 

As imismo, se le comunica qJe el costo de reproducc ión de la información es de treinta y seis dó lares con 
ocho centavos de dólar de los Estados Unidos de América (U SD $36.08), lo que co rresponde a 902 fotocopias, 
por lo que deberá presentar el rec ibo co rrespondiente debidamente cancelado previo al retiro de la 
información. 

Notifíquese, por medio de correo electrón ico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




